RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 19 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-1-17-0001096, Ent. N° 6650/13
VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección de Televisión Nacional del Uruguay (TNU) - Canal 5 del Ministerio de Educación y Cultura (MEC) relacionadas con una nueva ampliación de la Compra Directa de Derechos de Programación para el mencionado canal; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 14/12/12, la Dirección de Televisión Nacional autorizó la compra inicial de derechos y contenidos televisivos para el Ejercicio 2013 por hasta $ 5.000.000; 

2) que por Resolución de fecha 06/02/2013 se autorizó por el Ministerio de Educación y Cultura la ampliación de la adquisición y/o producción de contenidos televisivos y de derechos de emisión hasta           $ 21.634.800 adicionales para el Canal 5 – TNU al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 4 del TOCAF, cuya intervención fue cometida al Contador Delegado de este Tribunal según lo dispuesto por Resolución adoptada en Sesión de fecha 20 de marzo de 2013;

3) que para el mismo ejercicio, con fecha 27/09/2013, el Ministerio de Educación y Cultura autoriza una nueva ampliación de adquisición y/o producción de contenidos televisivos y de derechos de emisión por hasta $ 5.000.000 (pesos uruguayos cinco millones) adicionales para Canal 5 – TNU (afectación N° 526 con fuente de financiamiento 1.1), al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 4) del TOCAF, cuya intervención fue cometida al Contador Delegado de este Tribunal según lo dispuesto  por Resolución adoptada en Sesión de fecha 16 de octubre de 2013; 

4) que en cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución mencionada en el numeral anterior, con fecha 01/11/2013 se remite al Contador Delegado, a los efectos de la intervención preventiva (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República), quien supedita la intervención a que previamente se dé cumplimiento al Artículo 3 de la Ley N° 18.244. 
5) que con fecha 22 de noviembre por nota de la Directora de Canal 5 – TNU, se remiten en consulta las presentes actuaciones, adjuntando las afectaciones Nº 742 por $ 700.000 (pesos uruguayos setecientos mil) con financiamiento 1.1 Rentas Generales y Nº 743 por un total de $ 4.300.000 (pesos uruguayos cuatro millones trescientos mil) con financiamiento 1.2 Recursos de afectación especial, conjuntamente con un Informe de la División Financiero Contable de TNU (fs. 34); 

6) que el referido Informe releva lo actuado hasta la fecha, indicando el cambio de fuente de financiamiento de la erogación dispuesta con fecha 27 de septiembre de 2013 por el Ministro de Educación y Cultura, consultando si hasta la fecha es correcto el tratamiento dado a la aplicación del Artículo 3 de la Ley N° 18.244, en cuanto se considera cada proveedor nacional en particular, analizando si cada contratación supera o no el límite de cuantía prevista en la norma; 
CONSIDERANDO: 1) que el referido procedimiento fue analizado por este Tribunal en Sesión de fecha 16.10.2013, acordando cometer la intervención del gasto al Contador Delegado, cuando el Ordenador del Gasto disponga la erogación, previo control del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley N° 18.244 (Deudores Alimentarios); 
2) que en esta oportunidad se comunica un cambio de financiamiento a partir de las afectaciones Nros. 742 y 743, solicitando una nueva intervención al amparo de Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, formulando consulta sobre la aplicación del Artículo 3º de la Ley       N° 18.244; 

3) que corresponde indicar que el planteo formulado no encuadra en las previsiones del Artículo 112 del TOCAF reglamentado por las Resoluciones de fecha 30.06.2004 y 16.03.2005, como tampoco dentro de lo previsto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

4)  que sin perjuicio de ello, corresponde indicar que el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 establece la prohibición de contratar con deudores alimentarios morosos en compras cuyo monto supere el límite máximo de la Licitación Abreviada, por lo que deberá verificarse el cumplimiento del mismo ante las contrataciones realizadas con proveedores nacionales, ya sean personas físicas o jurídicas, cuando el monto de las contrataciones superen el monto de $ 5.900.000 (pesos uruguayos cinco millones novecientos mil), considerando al efecto la contratación original y sus ampliaciones;  

5) que ante las nuevas afectaciones realizadas y su correspondiente cambio de afectación (fs. 32 y 33), corresponde remitir a las actuaciones cumplidas oportunamente respecto de la contratación directa gestionada al amparo del Artículo 33 Literal C), Numeral 4 del TOCAF, no existiendo al efecto acto administrativo que disponga una nueva erogación;  

ATENTO: a lo dispuesto por la Resolución adoptada por este Tribunal en Sesión de fecha 18 de octubre de 2013; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta conforme lo expuesto en el Considerando 4); 

2) Estar a lo dispuesto en la Resolución de fecha 16 de octubre de 2013;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones.
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